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Cartas militares
Al ministro de la Gnerra.

III
Recompensas por mé

ritos generales de lacam 
paña.

Cualquiera creería, excelentísimo se
ñor, al leer mi anterior carta, que yo era 
enemigo de las recompensas militares; 
que me parecía mal se recompensaran, 
no sólo los servicios, sino hasta los más 
esclarecidos méritos. Nada más erróneo 
que esta creencia. Y en prueba de ello, 
excelentísimo señor, voy á exponer, an
tes de seguir más adelante, mis teorías 
sobre estos extremos.

Pasaron, sí, los tiempos, en que se 
creaban los ejércitos exclusivamente 
para el combate.

La guerra era entonces el estado habi- 
tualy constante de la humanidad, y elque 
egresaba, de propia ó forzada voluntad 
en el ejército, sabía que las «armas eran 
sus arreos» y «su descanso el pelear». 
Pasaron también los tiempos en que el 
Ejército tenía por principal misión crear 
el derecho de los pueblos, afirmarlo y 
defenderlo, y de ahí las guerras civiles, 
que ya sólo se sostienen en países que 
no han alcanzado un grado superior de 
cultura, y en aquellos en que la cultura, 
prematura tal vez, ccmo ocurre en al
gunas repúblicas de América, hace que 
lozanahaya crecido, á la par, la ambición 
á los altos cargos. Fuera de esto, en las 
naciones que han alcanzado un superior 
grado de cultura política y social, como 
Alemania, Francia, Italia, Portugal, In
glaterra, Austria, los Estados Unidos y 
algunas otras, poco más, y entre ellas 
España, el Ejército ha venido á ser un 
verdadero Poder nacional, con carácter 
propio y bien definido.

En tal concepto, como á los demás 
poderes del Estado, ai Ejército compete 
evitar las perturbaciones del derecho en 
cualquiera de sus distintas esferas. Es 
más; en casos graves, todos los poderes 
delegan en el Ejército sus funciones, y 
él, el Ejército, como poder único, repre
sentante de la juerga, restablece el de
recho perturbado. Fuera de estos casos, 
6n la que ejerce soberanía á título de 
juerga, ejerce también poderío absoluto 
6 titulo de poder obligante, que lo llamó 
Romagnosi (1), en aquellos momentos 
coque por cualquieia causa peligra la 
ÍQdependencia ó integridad de la Patria?

Es decir, que el Ejército, tal y como 
está considerado en las Naciones que 
tienen un superior grado de cultura, es

poder del Estado, al igual que el Eje
cutivo, el judicial y "el Parlamentario, y 
sólo está llamado á intervenir, á ejercer 
SU actividad, en cualquiera de estos dos 
Juicos casos: á título de juerga para res
taurar el derecho perturbado, y á título 

poder obligante, en los atentados á la 
'odependencia nacional. No siendo esto, 
Su misión es instruirse, perfeccionarse, 
Ponerse en condiciones, en una pala
bra> para rendir el má,gcimum de su acti- 

cuando la nación lo exija. La vida

(!) Ro ma g n o s i. — Constitucione di une 
^Tiarehia nacionale rappreientatiaa.

de guarnición, no cómoda, regalona y 
viciosa, sino activa y trabajadora, con 
todos los servicios inherentes, es lo que 
ha de ocupar y preocupar al Ejército 
fuera de aquel os casos.

- Al salir de esta situación, por cual
quier concepto que sea, al abandonar, 
aunque sea por breves horas, su come
tido y función ordinaria, el Ejército como 
entidad, y sus individuos como perso
nalidad, tienen derecho á gratificación, 
indemnización, recompensa, en una pa
labra.

Creo que esto es claro.
Si el militar, por ausentarse algunas 

horas fuera de su habitual residencia 
para ejecutar un acto cualquiera de ser
vicio, distinto del que por su cargo ó 
destino tiene señalado, entiendo yo que 
merece una recompensa (proporcionada, 
como es lógico, á la entidad é importan
cia del servicio); ¿cómo no he de enten
der que deben recompensarse los «ser
vicios generales de una campaña»?

Y respecto á este punto, hay que ha
blar mucho, y creo que nunca sería ha
blar demasiado.

Aquilatar los méritos contraídos en 
una campaña, es muy difícil. Entre bus
car al enemigo y no encontrarlo, y en
contrar al enemigo y batirlo, y de batir
lo hacerlo bien, y, por último, alcanzar 
la victoria, hay tal número de series dis
tintas, que hace dificilísimo el juicio.

Además, hay que considerar en estos 
casos muchas circunstancias.

Tal vez ello sea cuestión de tempera
mentos.

Pero creo yo que han sido más de 
apreciar, pongo por caso, esos largos 
días de operaciones sin encontrar el 
em migo; esos largos días mal acondi
cionados en los campamentos de Meli- 
11a, á la vista del enemigo, esperando el 
ataque, y tal vez con él el acto heroico, 
la acción distinguida, el juicio de vota 
ción, que no el mismo, álgido momento 
del combate.

En otra ocasión tuve el honor de de
cirlo á un digno antecesor de V. E. Yo 
prefiero el combate con todas sus con
secuencias, á esos largos días (siempre 
son largos los días de espera) en que no 
se presenta ocasión de combatir.

Hay que premiar, pues, también los 
«servicios generales de la campaña». 
Conducción de convoyes, servicios de 
exploración, emboscadas, reconocimien
tos, todo. Hay que recompensar algo 
más. Hay que recompensar el hecho so
lo de estar en la campaña.

Pero claro es que por muchas que 
sean Jas penalidades, ellas, á no ser en 
casos completamente extraordinarios, 
no darán méritos para adquirir la lau
reada de San Fernando, ni tampoco un 
empleo, ni tal vez una María Cristina; 
pero sí darán méritos suficientes para 
otras muchas recompensas.

Y en esto, excelentísimo señor, vuel
vo á insistir en lo que he dicho en mi 
anterior carta, que es preciso no olvidar 
si se quiere ser justo. Lo importante es 
el concepto le la rocompensa y el por 
qué se concede.

No perdiendo de vista este punto, ■ es 
como pueden concederse recompensas 
á miles en una corta campaña, sin que 
se subleve el sentido moral del Ejér
cito.

Creo que fué el Sr. Moret el que in
ventó ó estableció un sistema de lotería 
nacional que se llamó de Irradiación, ó 
sea, que partiendo de una serie de nú
meros extraídos á la suerte de un globo, 
formaba el premio mayor, se formaban 
luego series diversas en que entraran 
primero los cuatro últimos números, 
luego aquellos en que entraran los tres 
últimos, los dos últimos luego, y, en fin, 
aquéllos, en un número crecidísimo, en 
que entrara solamente el último de la 
primera serie.

Tal sistema, que en la lotería nacio
nal no dió resultado, no sé por qué, en 
la lotería de las recompensas sí podría 
dar muy buen resultado. Partiendo del 
absoluto que ya fijé con la expresión ap
titud para el mando, puede, por irradia
ción, llegarse á un sistema de recom
pensas que satisfaga al espíritu militar, 
libre de prejuicios, preocupaciones y 
ambiciones desmedidas.

Y en esto de las ambiciones, excelen
tísimo señor, he de decir una sola pala
bra, y es que no es tanta la de los dignos 
generales, jefes y oficiales, como las de 
sus padrinos, valederos ó coejicientes, 
que no son estos solos para el ingreso 
en las Academias militares, sino tam
bién en todo el curso de la carrera... el 
que tiene la suerte detenerlos.

Cuya suerte nunca la tuvo, éste, que 
es su seguro servidor y subordinado 
y b. 1. m. de V. E.,

Marcial Fidalgo.

PASIVOS
Dos exposiciones.

Interin la Junta directiva del Centro gene
ral resuelve s jbre la forma en que hayan de 
ser suscriptas las solicitudes de que hemos 
hecho mención en dias anteriores, nuestro 
querido y respetado director, D. Clodoaldo Pi
ñal, firma y envía una instancia á S. M.,arre
glada al laodelo número 5 publicado el día 9 
del corriente en este periódico, sobre conce
sión para retiro, del empleo cuyo sieldo se 
perciba con arreglo al artículo 3.° transito
rio del Reglamento de ascensos.

A su vez, nuestro compañero de redacción, 
D. Gualteiro M. Seco, eleva á las Cortes la 
exposición que anunció en nuestro número 
correspondiente al día 14 , impetrando del 
Poder legislativo que, antes de reintegrar al 
recurrente en el goce de los diversos dere
chos de que se ve injustamente privado, se 
atienda á satisfacer los que corresponden á 
viudas y huérfanos, suprimiendo el descuen
to que sufren, ó igualándolo al que se impone 
á las clases activas cuyos sueldos sean de 
igual cuantía que las pensiones de viudedad 
y orfandad; y acrecentando estas pensiones 
con los aumentos debidos por servicios que los 
causantes prestraran en Ultramar.

Teniendo en cuenta que ambas solicitudes 
son justísimas, que la primera de ellas no 
perjudica al Tesoro, sino que le beneficia con 
el importe de las pólizas para los Reales Des
pachos, y que la segunda sólo reclama el pa
go de sagradas deudas en beneficio de seres 
desgraciados, y dados los sentimientos de 
bondad y de justicia que animan á S. M. el 
Rey, á las Cortes del Reino y á los ministros 
de la Corona, es de esperar que ambas ins
tancias sean recibidas con benevolencia y re
sueltas favorablemente.

Iremos dando cuenta de los demás memo
riales que sean cursados con arreglo al plan 
pr opuesto por Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Una recomendación.

La carestía en Madrid es tal, que puede 
calcularse que equivale á la disminución de 
una tercera ó cuarta parte de los sueldos, por 
lo menos. .

A propósito de esto, un amigo nos refiere 
que en el término de pocos años ha ocupado: 
Primero, una casa grande, con jardín, en 
Mahón, por 270 pesetas anuales; un piso se
gundo, muy desahogado, en Tarragona, por 
540, y un piso tercero (pomposamente llama
do segundo), muy reducido, en Madrid, á 
distancia de media legua del centro, por pe
setas 1.020.

Los alquileres de locales ocupados por el 
comercio son, más que usurarios, fabulosos, 
habiendo industrial que paga sesenta mil pe
setas anuales; y es evidente que el comercian
te que, solamente por el alquiler de un piso 
bajo, paga cuatro ó cinco mil duros, no puede 
vender al mismo precio que en provincias, 
donde pagaría cuatro ó cinco mil reales.

Asi, en Madrid, los precios andan por las 
nubes; y sirva esto de ilustración á nuestros 
compañeros de provincias, para que no extra 
ñen las dificultades que tiene que vencer el 
Centro general para sostenerse.

La viuda y el subalterno retirado, sin hi
jos, que un provincias podrían satisfacer, 
aunque muy modestamente, todas sus necesi
dades, en Madrid sufren privaciones indeci
bles, que casi no les permiten satisfacer ni la 
exigua cuota señalada á los asociados. Poco 
más ó menos ocurre lo mismo á otros pasivos 
que disfrutan mayor sueldo, pero que están 
cargados de familia.

Reconociendo estas inmensas dificultades, 
me dirijo, sin embargo, á los pasivos de Ma
drid, aconsejándoles que hagan un esfuerzo 
para asociarse ó adherirse al Centro general 
y á sus Secciones Filantrópica y Sanitaria, 
de las cuales, la primer 1 tiene por objeto so
correr á las familias de los socios que fallez
can, y la segunda, facilitar asistencia médica 
á los asociados y sus familias. •

Las ventajas que resultan de asociarse son 
perfectamente conocidas por los más modes 
tos obreros, quienes las aprovechan con in
discutible acierto; y mejor deben conocerlas 
los pasivos, que por regla general, poseen 
mucha más instrucción, adquirida en Univer
sidades y Academias científicas. Dichas ven
tajas son: 1.a, adquirir la influencia del gran 
número y de la unión, aprovechable para de
fender los legítimos derechos de la cláse, fre
cuentemente conculcados, y 2.a, prestarse el 
mutuo apoyo en circunstancias desgraciadas, 
tanto más necesario cuanto más escaso sea el 
haber de las familias.

Estas ventajas, importantísimas para los 
que vienen atenidos á cortísimo sueldo, po
drán ser indiferentes para los pasivos que 
hayan tenido la fortuna de heredar algunos 
millones; pero estos millonarios son los más 
obligados á asociarse, para dar noble ejem
plo de humanidad y compañerismo, y para 
que sobre ellos no caiga la mancha de un 
egoísmo ridículo ó de una vanidad extempo
ránea.

Este ejemplo está dado por personas de po
sición elevada ó independiente, que pertene
cen á esta ya rigurosa Asociación, y deben 
seguirlo los más humildes, que son los que 
han de sacar más fruto de este organismo.

Quien haya leído con alguna atención cuan
to acerca de los derechos de los pasivos viene 
publicando Ej é r c it o  y  Ar ma d a , no ignorará 
las activas gestiones que vienen practicándo
se por parte de la Junta directiva y de socios 
del Centro, en favor de la clase, á quien este 
periódico presta todo el apoyo posible, acon
sejando a todos los individuos de ella, resi
dentes en Madrid, que se incorporen á dicho 
Centro, establecido en la calle de la Abada, 
núm. 3, que ya cuenta con más de cuatro
cientos socios.

Otro día publicaré la lista de las Asociacio
nes de pasivos de provincias, dependientes 
del Centro, con los nombres de los señores 
presidentes y señas de los domicilios socia
les, con el doble objeto de que se sepa la di
rección que ha de darse á la correspondencia, 
y de que los lectores conozcan los detalles de 
la organización; y ahora creo conveniente in
sertar las cuotas que satisfacen los socios 
pertenecientes al Centro, y que están calcu
ladas de moco que, sumada la de socios de 
número con las correspondientes á las seccio
nes Filantrópica y Sanitaria, el total sea de 
dos pesetas cincuenta céntimos al mes, canti
dad igual á la que se habría de satisfacer en 
el Centro del Ejército y de la Armada.

Los socios se dividen en las siguientes cla
ses: fundadores, de número, eventuales, pro
tectores, honorarios, adheridos y adscritos. 
Los pagos son por trimestres adelantados.

Los socios de las tres primeras clases sa
tisfacen la cuota mensual de xmapeseta.

Los adheridos satisfacen sus cuotas en re
lación con los haberes que disfrutan, según 
la siguiente escala: sueldo, haber ó pensión, 
menor de 500 pesetas, cuota de quince cénti
mos-, desde 500 á menos de 1.000, veinte cén
timos-, desde 1.000 hasta menos de 1.500, 
venticinco céntimos.

Socios adscritos no pagan cuota.
Socios de la sección filantrópica, setenta y 

cinco céntimos; ídem de la ídem sanitaria, 
setenta y cinco céntimos.

Para ingresar en estas secciones, es indis
pensable pertenecer al Centro como socio de 
cualquiera úe las clases expresadas.

En la Sociedad ingresan las señoras bajo 
las mismas condiciones que los varones.

Conque, á inscribirse.
Rogelio Cuesta Romaní.

De Seuta == 
== á Tetuán

POR 
José g. ^obra!.

De Ceuta á Tetuán
II

Los cimientos del gran receptor de riqueza 
y prosperidad para España están en el ca
mino que une á Ceuta con Tetuán; pero no 
en el camino tal como hoy existe, sino con su 
linea férrea, que no sólo acortará el tiempo 
para comunicar las dos mencionadas pobla
ciones, sino que dará valor á las tierras que 
en ambos lados de la línea se ponga en explo
tación. •

Tiene Ceuta una característica de impor
tancia para ser puerto comercial: la caracte
rística de su hinterland econ.6xn\c3, base fun
damental de la prosperidad y desarrollo de 
todo puerto marítimo.

Ceuta puede y debe ser el punto de conver
gencia de vías interiores del Imperio marro
quí, y lugar de recepción de los productos que 
por esas vías se transporten para reexpedir
los luego á Europa, sea atravesando el Estre
cho de Gibraltar para coger los caminos de 
hierro europeos si son mercancías de gran 
valor y poco peso, ó sea para enviarlos por 
mar á los diferentes puertos de otras nacio
nes, si su transporte exige la vía marítima 
como más económica.

La construcción del puerto proyectado en 
Ceuta, exige, si ha de servir para algo, si ha 
de dar rendimiento, que se le ponga en con 
tacto con el interior de Marruecos por una 
linea férrea; de lo contrario, será tan inútil 
como lo serí un grao depósito de repartición 
de agua, sin tubería receptora alimenticia de 
este líquido.

M.C.D. 2022



No hay puerto eomercial adonde no aflu
yen líneas férreas ó ©anales, que son las re
des circulatorias de las mercancías del hin- 
^rland del puerto.

Ceuta, que tiene proyectado su puerto co- 
saercial, pide, como complemento necesario é 
indispensable, esa artería férrea llamada fe
rrocarril, por donde irá el líquido vivificante 
de las mercancías, que le dará vida y energía 
para repartirlas ó transvasarlas al sistema 
arterial de comunicaciones europeas.

Téngase en cuenta, y la historia de los ca
minos de hierro con hechos lo prueba, que la 
dificultad de orden moral con que se ha tro
pezado en la construcción de líneas férreas en 
países no anclados entre pueblos civilizadoss 
ha estado en la realización de los primero, 
kilómetros, pues una vez que la locomotora 
ha recorrido éstos, ella misma se ha abierto 
el campo para los demás.

La verdadera política de penetración, no 
■ólo en Marruecos, sino en cualquier otro 
país, es la del ferrocarril, porque es la vía de 
mínima retistencia para el movimiento de 
mercancías y hombres, y con éstos el de las 
Ideas civilizadoras, las cuales van esparcién
dose entre los naturales, que se les asimilan 
por encontrarlas beneficiosas para la vida.

Pueblos que hasta hace muy poco vivían 
en el olvido y desconocimiento de Europa, 
como los que están enclavados entre el Aral 
y Golfo Pérsico, costa de Palestina y fronte
ras de la India, han despertado al sentir la 
Influencia de los caminos de hierro que se han 
construido en toda esa parte del Asia.

Armenia, Turquestán y Arabia van au
mentando sus kilómetros férreos, y con sus 
líneas telegráficas comunican diariamente 
con Europa, y se sabe lo que ocurre en cada 
Instante en el Ararat, en la Meca, en Samar
canda, poblaciones que hace muy pocos años 
se conocían sólo por tradiciones históricas.

Esas nuevas vías de comunicación asiáti
cas han acortado la distancia entre Europa y 
Asía, y el enlace que con las europeas tienen, 
ha influido grandemente en derivar algo la 
corriente circulatoria comercial hacia el fon
do del Mediterráneo.

Productos que antes iban en caravanas á 
la India, y en ferrocarril después á los puer
tos del mar Indico para embarcar en tras
atlántico, que por Suez y el Mediterráneo 
eran conducidos á Inglaterra ó mares del 
Norte de Europa, van hoy á los puertos del 
mar Negro, Caspio, Aral, y desde aquí, por 
tierra, son conducidos á Europa; y si alguna 
mercancía exige la vía marítima, de los puer
tos del mar Negro, van á Génova ó Trieste, 
como puntos más cercanos al centro del con
tinente europeo.

Esto ha contribuido á restar el número de 
buques que pasan el Estrecho de Gibraltar, y 
á esto se debe que la importancia comercial 
de la plaza que da nombre al Estrecho haya 
disminuido, porque son menos los barcos que 
tiene que abastecer de carbón, víveres y vi
tuallas, que es á lo qne se reduce el valor co
mercial de la tan renombrada plaza marítimo- 
militar inglesa.

Gibraltar, Malta, Perín y Aden no son 
puertos eomerciales, porque carecen de hin- 
Uriend eomercial; son puertos de abasteci
miento para loe buques de guerra y de co
mercio, y llenan como principal función la de 
arsenal, «orno puntos estratégicos que In
glaterra tiene repartidos en la gran ruta co
mercial que va desde su metrópoli hasta la 
India,

Coincide siempre la derrota mercantil con 
la derrota mareada por los jalones estratégi
cos de cabos é islas convenientemente fortifi
cados y preparados con recursos para la flota 
militar que ha de garantizar el libre paso de 
la mercante.

Singapoore y Hong-Kong en los mares 
de Chiea, Sierra Leona, Cabo, Costa y 
Bahía de Tablas en el Atlántico, desempeñan 
Iguales funciones estratégicas para el comer- 
eio inglés.

Los Estados Unidos, con sus aspiraciones 
á la dominación del Pacífico, se han apodera
do de Hawai y Filipinas, islas que están en la 
tiran derrota comercial del Norte del Océano 
que descubrió Balboa.

No será Ceuta puerto de característica mi
litar, porque la Naturaleza le ha negado esa 
virtualidad, colocándole en situación de puer
to indefendible, pues no le protege ningún 
accidente topográfico que le oculte á la vista 
del enemigo; también ha de diferir Ceuta de 
Gibraltar, de Malta ó de cualquier otro peñón 
6 islote fortificado que guarde una ruta eo
mercial, porque su valor é importancia ha de 
estar en su comercio y en ser posición africa
na que se acerea bastante á Europa y comu
nicar con ésta con sólo atravesar el Estrecho, 
para alcanzar la línea férrea de Algeoiras, 
Madrid, París y Londres.

Ceuta, Tetuán, Alkazar-Kebir, Fez..., es 
el camino férreo que ha de justificar la exis
tencia del puerto que se proyecta construir en 
el primer punto.

Pensar que á los millones que cuestan es
tas obras hidráulicas, y ques® han de consu 
mir en Ceuta y Melilla, podrán responder á 
cubrir sus intereses y amortización con el 
cambio que se haga con cuatro moros des
harrapados que traigan á la plaza unas cuan

tas gallinas, huevos y algunos dátiles, es ne
cio, cándido, por no decir otra cosa.

¿Se quejan en Melilla y Ceuta de que el co
mercio no responde á los gastos que-se hacen 
en esas plazas? Pero ¿qué comercio puede ha
ber donde no hay caminos ni vehículos de 
transporte, ni industria, manufactura, ni de 
seos de satistacer los refinamientos de la vida 
moderna de los pueblos cultos y civili
zados?

¿No hemos visto cómo se suprimió el Mo- 
roccoexpresso, tren semanal entro Madrid y 
Algeciras, que empezó á circular hace próxi
mamente un año? ¿Con qué ferrocarril ma
rroquí iba á enlazar después de llegar á Al
geciras?

Ceuta y Algeciras son las ciudades que con 
más entusiasmo deben trabajar para que se 
lleve á aabo la construcción de la vía férrea 
que llegue á Tetuán.

Ceuta tiene su porvenir, y muy brillante, 
haciéndose una de las primeras plazas comer
ciales del continente africano, y para eso no 
necesita más que la construcción de su puer
to, la vía férrea á Tetuán y la desaparición de 
su población penal; de la misma manera que 
se ha quitado el penal en Melilla puede qui
tarse en Ceuta, y así se conseguiría que á la 
población militar que contiene, y que es ne
cesaria para su defensa, se sume otra pobla
ción civil, que es la que ha de llevar los ele
mentos trabajadores, industriales y comercia
les, que son los necesarios para el fomento y 
prosperidad de la población.

La costa de Marruecos, sea la mediterrá
nea ó sea la oceánica, se distingue por la ca
rencia de puertos de abrigo, como le pasa á 
todo el continente africano, donde los fondea
deros de seguridad para los buques son esca
sísimos, á pesar de su gran periferia.

Sin embargo, Ceuta es un lugar déla costa 
donde mejor partido se puede sacar para ha
cer un refugio á los buques en el puerto arti
ficial que se proyecta en su parte Noroeste, 
puerto que podría tener una ampliación si el 
tráfico lo exigiese, comunicándolo al través 
del itsmo cortado hoy por un foso, con la en
senada del Sur, llamada de la Almadraba.

Llevamos muchos años ocupándonos de 
Marruecos y planteando el problema, cuya 
solución tanto interesa á España, de muy di
ferentes maneras, pero sin llegar á un fin real 
y práctico, á pesar de los esfuerzos dedicados 
á su estudio.

Hay que reconocer que en estos últimos 
años se va viendo más clara su solución, y, 
gracias á elementos que han intervenido con 
su propaganda y hasta con su acción, se di
buja el camino para alcanzar algo real y tan
gible, que no sea política contemplativa, sino 
de utilidad comercial para el país, y al mismo 
tiempo se va abriendo los ojos para ver que 
las conquistas modernas no se hacen con la
mentaciones y con el recuerdo de leyendas 
más ó menos históricas, sino con la acción 
que dan los medios industriales para tender 
los rieles de un ferrocarril.

Hace falta, es necesario qüe Ceuta sea la 
puerta de entrada en Marruecos para Espa
ña, y que se piense que esto se conseguirá 
haciendo cuanto antes el ferrocarril á Te 
tuán.

No puede ni debe España continuar más 
tiempo teniendo encerrada en los muros for
tificados de esa plaza una guarnición para 
contemplar años y años las alturas del Ha
cho y de Sierra Bullones, y de continuar asi, 
puede dar lugar á que mañana sea tarde para 
salir, porque otros pueblos, más codiciosos y 
más activos, se adelanten por otro camino, 
para hacer en esa parte de Africa lo que nos
otros hemos debido realizar hace años.

Un día grande para la política de España 
en Marruecos será aquel que, al abandonar 
el vagón del tren en Algeciras, sea para me
terse á los pocos minutos en el de Ceuta para 
Tetuán.

Febrero 1909.
« * *

Elevémonos más en ideas y aspiraciones, 
seamos grandes en nuestros proyectos de me
jorar las condiciones económicas de nuestro 
país, y dirijamos la vista por encima de las 
cumbres del Atlas, de esa cordillera marro
quí que parece sirve de pantalla, que nos im
pide ver el gran horizonte que se extiende en 
los territorios africanos, que alcanza las 
aguas que bañan al Cabo de Buena Espe
ranza.

Hay algo más que interesa á nuestra na
ción, en las tierras descubiertas por Livins- 
tong y Stanley, donde existen regiones in
mensas que ayer estaban en estado salvaje y 
que hoy se están transformando social y eco
nómicamente, gracias á los elementos civili
zadores que han llevado otros pueblos: la chi
menea de la fábrica, el ferrocarril y el buque 
han penetrado en el Sudan, Uganda, Tan- 
gauika y Congo, donde la intensidad de la 
vida industrial, agrícola y minera van au
mentando en progresión creciente.

No es la costa, que corre desde el Muluya 
á Tánger, del continente africano lo que solo 
interesa á España, es el continente todo, el 
que se extiende desde Ceuta al Cabo y desde 
Monrrovia al Guardafui, con sus grandes 
ríos, sus inmensos bosques, sus extensas pra
deras, su numeroso ganado y sus variadísi
mas minas cuya explotación ya empezada lo 

está convirtiendo en centro de vida y civili
zación para constituir un polo de actividad 
económica frente al polo de la misma índole 
de Europa; pues bien, unamos las vías férreas 
de esos dos polos, pongámoslas en contacto 
al través del Estrecho de Gibraltar y sentire
mos las sacudidas de la corriente de ese tra
bajo, que nos despertará y sacará del letargo 
en que una circunstancia geográfica nos ha 
obligado á permanecer tantos años. Madrid, 
que aspira á ponerse al nivel de las demás 
capitales de Europa, no debe olvidar que 
París, Bruselas, Berlín, deben gran parte de 
su esplendor á ser poblaciones de tránsito de 
mercancías y viajeros, y que el día que llegue 
á la estación del Norte el tren con pasajeros 
de Alemania, Francia, Bélgica, Inglaterra, 
para salir luego por la del Mediodía para él 
Sudan, Congo, Colonia del Cabo, Natal, Lago 
Victoria, Tanganika, ese día tendrá Madrid 
forzosamente, grandes hoteles, grandes vías 
y multiplicará y mejorará las condiciones de 
su vida, porque dejará de estar separado de 
Europa y entrará á formar parte de la red 
general de comunicaciones de dos mundos 
unidos por los lazos de la civilización y del 
progreso.

Abril 1910.
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Telegramas oficiales
Melilla 28.

Comandante en jefe á ministro Guerra: 
Acompañado de jefe Estado Mayor, general 
Jordana, he estado esta tarde en Nador, en
contrando aquellas posiciones en perfecto es
tado, y ya termmados en el reducto los ba
rracones para el alojamiento de fuerzas que 
lo guarnecen y para dependencias.

* * *
Ceuta 28.

Gobernador militar á ministro Guerra: Hoy 
á las cinco y media de la tarde, en nombre 
de 8. M. el Rey, he hecho entrega del san
tuario de Sidi-Ibrain á que se refiere la Real 
orden de 12 de agosto de 1909, asistiendo 
general segundo jefe, autoridades, comisio
nes oficiales, entidades principales de la po
blación, gran número de señoras y numero
sos grupos de moros, los cuales han dado 
muestras de reconocimiento y lealtad á Su 
Majestad.

Con este motivo elevo á V. E., en nombre 
de la guarnición y en el mío, respetuoso sa
ludo.

Misión á la Argentina
Mañana domingo, en el expreso de las ocho 

y veinte de la noche, saldrá la Misión espa
ñola que va con S. A. la Infanta Isabel á la 
Argentina. Hasta Cádiz irán el señor minis
tro de Estado con el distinguido diplomático 
D. Manuel Gómez Barzanallana, y el señor 
ministro de Marina, acompañado de un ayu
dante.

Extranjero
Alemania.

La Cámara ha aprobado por 140 vo
tos contra 94, el proyecto de reforma 
electoral.

Francia.
La conferencia internacional contra 

la trata de blancas, ha redactado pro
yectos contra las publicaciones obsce
nas.

Holanda.
Roosevelt llegó á La Haya ayer, diri

giéndose al palacio de la Reina Guiller
mina, donde dieron un almuerzo en su 
honor.

Inglaterra.
Un ballenero inglés ha anexionado á 

la Gran Bretaña la isla de Heard, pró
xima al Archlélago francés de Kergue- 
len,

Turquía.
La Albania se someterá, en vista de 

que los 8.000 hombres que se habían 
atrincherado en el desfiladero de Kacha- 
nik, lo han abandonado.

Rwista de Cocomoción Aérea
Hemos recibido la Reoista de Locomoción 

Aérea, de este mes, y es de gran interés para 
todos en general la gran información técnica 

I sportiva de los grandes adelantos de la avia
ción, como puede verse por el siguiente

Sumario: La Aviación en España.—Pri ■ 
mera Exposición de Aeronáutica en España. 
—Semana de Aviación en Barcelona.—La 
muerte de Nadar.—La muerte de Le Blon.— 
En el gran palacio, porC. Faroux.- Manera 
de construir un pequeño modelo biplano, por 
Adrien Fieux.—La estabilidad de los modebs 
de Aeroplanos, por el Capitán Ferber.—Diri
gibles «no rígidos».—El vuelo á la vela y la 

i teoría del viento variable, por Alexandre 
i Sée.—La Aviación en el Extranjero.—Sema

na de Carines.—El premio de La Nature.— 
El record de duración con pasajero.—Boletín 
Oficial de la Asociación de Locomoción Aé
rea.—Sección bibliográfica.

i Se vende á 50 céntimos en las librerías y 
i centros de suscripción de España y América 
. latina, y en la Administración de la misma, 
, calle de Claris, 102, principal, 1.a, Barcelona. 
1

La Gaceta
Sábado, 30 de abril de 1910.

Ministerio de Marina.—Real decreto con
cediendo el pase á la situación de reserva con 
el empleo de capitán de navio de primera 
clase de la Armada, al capitán de navio don 
Manuel Díaz é Iglesias.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Reales decretos concediendo la gran 
cruz de la Orden civil de Alfonso XII,. á don 
Julio Burell y Cuéllar y á D. Rafael Altamira 
y Crevea.

Real orden nombrando catedrático nume
rario de Geometría descriptiva, Economía 
política, Legislación industrial y Estadística 
de la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona, á D. Francisco Gómez Carbonell.

Otra nombrando profesor de Anatomía des
criptiva de la Escuela especial de Veterinaria 
de Zaragoza, al de igual asignatura d? la de 
León, D. Joaquín González García.

Otra disponiendo que los auxiliares super
numerarios sin sueldo de las Escuelas de In 
genieros industriales puedan percibir, encon
trándose en las condiciones que se citan, la 
gratificación correspondiente á auxiliares nu
merarios.

Ministerio de Fomento.—Reales decretos 
concediendo la gran cruz de la Orden civil 
del Mérito Agrícola, á D. Salvador Raventós 
y Clivillés, D. Enrique Alcaraz y Martínez, 
D. Jorge López Cortés, D, Miguel Tranzo y 
Palavicino y D. Camilo Castilla.

Real orden condonando la multa de 250 pe
setas impuesta por el gobernador civil de 
Murcia á la Compañía concesonaria de la lí
nea de Lorca á Baza y ramal á Aguilas.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
disponiendo se aprueben las obras efectuadas 
en el manantial de aguas minero-medicinales 
de Vilajuiga, y autorizando á D. Ramón 
Margíneda para explotar, dentro de los tér
minos que determina la Real orden de 15 de 
julio de 1904, las aguas que procedan de di
cho manantial.

La Infantería de Marina
Más de una vez nos hemos ocupado 

de este brillante Cuerpo, en el cual es
tán arraigados profunda y hondamente 
el espíritu militar y el sentimiento del 
honor.

Consérvase en él venerado culto á sus 
heroicas tradiciones, y fuerza es confe
sar que la necesidad de mantenerlo per
siste, y que el progreso marítimo en 
nada se opone al mantenimiento de un 
Cuerpo útil y necesario, lo mismo en la 
paz que en la guerra.

Nosotros hemos creído siempre, y de 
tal idea seguimos participando, que la 
Infantería de Marina debe ser el núcleo 
principal de las guarniciones de los 
Apostaderos marítimos.

Es más; quizá conviniera que, consti
tuida la Infantería de Marina por regi
mientos fijos en Ferrol, Cartagena y San 
Fernando (Cádiz), fueran la base de sus 
guarniciones.

Organizados convenientemente, da
rían también las tropas para el servicio 
de á bordo, y siempre constituirían bri
gadas dispuestas á acudir en toda ope
ración naval allí donde fuera necesario.

El hábito de la vida de mar y el cono
cimiento del material naval, hacen que 
este Cuerpo pueda prestar servicios que 
no es fácil preste la Infantería del Ejér
cito.

En donde haya estación naval, allí 
debe haber Infantería de marina, á la 
cual debe instruirse en el manejo de los 
cañones de desembarco y en el servicio 
de ametralladoras.

En Ceuta y en Melilla debieran existir 
tropas do Infantería de marina á las ór
denes de los comandantes de marina, 
para prestar todos los servicios propios 
de su instituto.

Es más; nosotros organizaríamos las 
plazas de Ferrol, Cartagena y Cádiz, de 
manera que la Infantería de marina 
constituyera en ellas brigadas, manda
das por generales del Cuerpo que ejer
cerían de segundos jefes de las plazas.

Tropas escogidas, que lo mismo sir 
ven en tierra que en la mar, deben man
tenerse y -alentar en ellas las virtudes 
militares, el espíritu de Cuerpo y el cul
to á sus tradiciones.

La Infantería de marina es un cuerpo 
de tan brillante historia militar, que se
ría por todo extremo censurableei anu
larlo ó reducirlo en sus funciones, fun
ciones que, repetimos, pueden ser ejerci
das en las marinas modernas, aumen
tando en ellas su valor militar.

Lo que se precisa es aumentar el pre
supuesto de la Marina, hasta elevarlo 

por lo pronto á 100 millones de pbsetas; 
presupuesto que, el día que el general 
de ingresos sea de 1500, como puede y 
debe serlo, habrá que elevarlo á más de 
200 si España quiere ser respetada y for
mar en el concierto de las naciones eu
ropeas.

información militar
El general Weyler ha llegado á Barcelona, 

procedente de Palma, donde recibió el bastón 
desmando que por suscripción le fué rega
lado.

Ha salido de Zaragoza el capitán general.
El general Heredia llegó á Madrid después 

de entregar el mando del Gobierno de Sego- 
via al coronel de Artillería.

La guarnición de Madrid.
El regimiento del Rey se alojará en el cuar

tel de María Cristina; el de León, en San 
Francisco; los batallones de Madrid y Bar- 
bastro, pasan á Alcalá de Henares; el de Lle- 
rena, va á la Montaña, y el de Arapiles, al 
del Rosario.

Se han dado ya las órdenes para todos es
tos cambios.

Y ya que citamos á Barbastro, añadiremos 
que se ha dispuesto que pase á ejercer el man
do de él el teniente coronel de cazadores de 
Chiclana D. Gristino Bermúdez de Castro.

Plano de Melilla.
El plano de Melilla hecho por los ingenie

ros es una verdadera obra de arte.
Contiene el ensanche de aquella población 

y prueba el gran desarrollo que ha tenido.

Revista de comisario
La revista de comisario del próximo mes 

de mayo la pasarán las clases militares que 
no forman Cuerpo, residentes en esta corte, 
en el orden que se expresan á continuación:

Los jefes y oficiales de plantilla no pertene
cientes á Cuerpo y los pensionistas de las cru
ces de San Fernando y San Hermenegildo, 
los días 1 y 2, y horas de las tres á las cinco 
de la tarde, ante el comisario de guerra don 
Ramón García é Iguren, en la Costanilla de 
los Angeles, núm, 1 (Comisaría de transpor
tes).

Los jefes el día 1 y los oficiales el 2.
Los jefes y oficiales de reemplazo, tran

seúntes y con licencia de todos los Cuerpos 
del Ejército, los días 1 y 2, de tres á cinco de 
la tarde, ante el comisario de guerra D. Ama- 
lio Rodríguez Montano, y en el mismo local 
que los anteriores.

Los jefes el día 1 y los oficiales el 2.
Las partidas sueltas é individuos de tropa 

transeúntes el día 2, y horas de tres á cinco 
de la tarde, ante el comisario D. Amalio Ro
dríguez Montano, y en el propio local de los 
anteriores.

La zona reclutamiento de Madrid, núm. 1, 
el primer Depósito Caballería reserva, núme
ro 1, la pasarán el día 1, á las doce y media 
y doce, respectivamente.

Los retirados por Guerra, con arreglo á las 
leyes de 8 de enero y 6 de febrero de 1902, la 
pasarán el día 2, de tres á cinco de la tarde, 
en la Costanilla de los Angeles, núm. 1.

Los Depósitos de reserva de Artillería é 
Ingenieros el día 1, á las cuatro, y diez y me
dia, respectivamente.

Centro general de Pasivos 
DE ESPAÑA

Comisión de propaganda y de
fensa.

Resumen de la cuenta del primer 
trimestre de 1910.

• Pesetas. 

Existencia en fin del 4.° trimestre 
de 1909  3.727,91

Ingresos en el actual..................... 1.135,75

Suma......................... 4.863,66
Existencia en cuenta corriente que 

pasa al 2.° trimestre............... 3.989,91

Con la Memoria de fin de año, se detallará 
la cuenta general de ingresos y gastos del 
mismo, y se relacionarán las entidades que 
hayan contribuido con el del total correspon
diente.

Madrid 31 de marzo de 1910.—El secreta
rio-contador, Ernesto Garda.—El tesorero, 
Julio Carbó.—Conforme: El presidente de la 
Comisión, Eugenio Velasco.—V.° B.°—El 
general presidente del Centro, Alcayde.

ñ general de bridada
LN CASO.

Corresponde el ascenso á general, ál 
coronel Sr. Cubillo, director de la fábri
ca de cañones de Trubia.

El coronel Cubillo es una especiali
dad en industria militar, y poco menos 
que irreemplazable en su cargo.

M.C.D. 2022



Servicios militares, no creemos que 
tenga muchos, pues siempre estuvo des
empeñando destinos técnicos; es más, 
no sabemos si mandó regimiento, pero 
todo esto r,o importa para el ascenso y 
para que pidamos que se eleve la direc
ción de Trubia á la categoría de general 
de brigada, quedándose en ella el señor 
Cubillo, desde donde puede prestar ex
traordinarios servicios, máxime en esta 
época de reforma de la artillería.

La fábrica de Trubia tiene más, mu
cha más importancia que casi todos los 
Gobiernos militares de España, des
empeñados por generales de brigada.

He aquí un caso que conviene estu
diar y resolver de manera que siente ju
risprudencia.

En honor de los médicos militares
BANQUETE

A las dos de la tarde de ayer se celebró en 
el pabellón de la Exposición Industrial del 
Retiro el banquete organizado en honor de 
los Cuerpos de Sanidad Militar y de la Ar
mada.

El pabellón estaba artísticamente adornado 
con flores y banderas nacionales, en las que 
campeaban los atributos de la Medicina.

Presidían la mesa los ministros de la Gue
rra y Marina, acompañados del capitán ge
neral, Sr. Ríos, y los generales Bascaran, 
Azcárraga, Tovar, y los Sres. Fernández 
Caro, Altayó, Larra, Arco y el alcalde de 
Madrid, Sr. Francos Rodríguez.

Los comensales era n unos quinientos, y entre 
ellos recordamos á los doctores Bejarano, Pu
lido, Calle, Gástelo, Ruiz Albóniz, Aguilar, 
presidente de la Sociedad Odontológica Es
pañola; Herrara, Gómez Ario, Salazar Pérez, 
como director de La Estomatología, y otros 
varios de revistas profesionales.

El banquete fué espléndidamente servido 
por el «Ideal Room».

Brindaron los ministros de la Guerra y Ma
rina; los Sres. Fernández Caro, por el Cuer
po de Sanidad de la Armada; el doctor Puli
do y el alcalde de Madrid, Sr. Francos Ro
dríguez. Todos ellos 'hicieron elogios de los 
médicos militares y de la Armada, y enco
miaron también el celo y abnegación de los 
médicos civiles.

En el acto reinó gran entusiasmo y cordia
lidad.

Clases Masivas
Los individuos de Clases Pasivas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la 
Pagaduría de esta Dirección, pueden presen
tarse á percibir la mensualidad corriente, des
de las doce de la mañana á las cuatro de la 
tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 3 de mayo.—Montepío militar, de la 
R á la Z. Capitanes. Plana mayor de jefes.

Dia 4.—Montepío civil, de la E á la Ll. 
Tropa.

Dia 6.—Montepío militar, de la A á la E. 
Montepío civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes coroneles.

Día 7.—Montjpío militar, de la F á la Ll. 
Jubilados. Comandantes.

Dia 9.—Montepío militar, de la M á la Q. 
Montepío civil, de la M á la Q. Tenientes y 
alféreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Nota.—En los días 10 y 11 se verificará el 
pago de las nóminas do altas, supervivencias 
residentes en el Extranjero y todas las nómi
nas sin distinción, y el 12 las de retenciones.

HIJOS DEJ1ADRID
Para el 2 de mayo.

El Centro de Hijos de Madrid ha dirigido 
una circular á todas las sociedades y gremios 
de Madrid interesándoles la asistencia en 
corporación y con bandera á la manifestación 
cívica que aquel Centro organiza.

La manifestación se organizará el día 2 del 
Íiróximo mayo, á las diez,, de la mañana, en 
a Glorieta de San Bernardo, y después de 

colocar una corona en el monumento que en 
dicha plaza existe «Al pueblo del Dos de 
mayo de 1808», desfilará por Carranza, Sa- 
gasta, Génova, Recoletos y Salón del Prado, 
para depositar flores en el obelisco que per 
petua el sacrificio del pueblo por la Patria.

La banda municipal.
Pasado mañana domingo, á las once de la 

mañana, se celebrará un gran concierto en 
el paseo de Rosales, con arreglo al siguiente 
programa:

l.° «Agua, azucarillos y aguardiente», pa
sacalle (i.a vez), Chueca; 2.° Fantasía de 
«Otelo», Verdi; 3.° «Huldiguns Marchs», 
Wagner; 4.° «Oberon» (obertura), Weber; 
5.° «]Viva Navarra!» (jota), Larregla.
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Matrimonios.— Se concede Real licencia 
para contraerlo con doña Anastasia Juane- 
na, al primer teniente D. Bernardo Sánchez.

Retiros.—Se concede al teniente coronel 
D. Manuel Muñoz Medina y al comandante 
D. Valeriano Manzuco.

Cruces.—Se concede la sencilla de San 

Hermenegildo, al teniente coronel D. Ramón 
Montes.

Caballería.
Cruces.—Se concede la cruz y placa de San 

Hermenegildo, al coronel D. Antonio de la 
Fuente.

Artillería.
Licencias.—Seis meses por asuntos pro

pios para Barcelona y Suiza, se conceden al 
teniente coronel D. Manuel Martínez García.

Administración Militar.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato, 

el oficial segundo (Escala Reserva) D. José 
Rey Suárez.

Destinos. — Oficial primero 1). Salvador 
García, al Estado Mayor Central.

Gratificaciones.—La de efectividad, al co
misario de Guerra de segunda clase D. Al
berto Barrón.

Estado Mayor del Ejército.
Destinos.—Coronel: D. Félix Ardanaz y 

Crespo, á situación de excedente.
Tenientes coroneles: Sres. D. Juan Guerre

ro, á la Capitanía general de la 5.a Región; 
Alberto Campos, á la 11.a división; Sebastián 
Mantilla, á la 13.a división.

Comandantes: Sres. D. José Botín, á la pri
mera brigada de la primera división; Joaquín 
Nieves, á la primera brigada de la 11.a divi
sión.

Capitán, D. Francisco Carreras, al Estado 
Mayor Central.

* ।* *
De Marina.

(Del dia 29 del actual.—Núm. 94.)

Reales decretos.
Concediendo el pase á situación de reserva 

con el empleo de capitán de navio de primera 
clase, á D. Manuel Díaz é Iglesias.

Disponiendo el pase á dicha situación del 
ingeniero inspector de primera clase, D. Ne
mesio Vicente y Sancho.

Infantería de Marina.
Concediendo el retiro para Cádiz al coronel 

D. Rafael Fossi.
Recompensas.

Cruz blanca de primera clase del Mérito 
naval al teniente de navio, D. Angel Ca
rrasco.

Revista administrativa.
Disponiendo la situación en que han de pa

sar la del próximo mayo, y por el orden que 
se expresa, el personal de Infantería de Ma
rina, Cuerpo de Ingenieros, id. Eclesiástico y 
Servicios auxiliares.

■Espectáculos
Eslava.

Manana domingo se darán en este teatro 
las siguientes funciones:

Por la tarde (eon rebaja de precios). «La 
balsa de aceite», «La alegre doña Juanita» y 
«La corte de Faraón» y «Apaga y vámonos» 
(doble).

Por la noche (precios corrientes): «La cor
te de Faraón», «La alegre doña Juanita» y 
«La corte de Faraón».

El lunes, con motivo de la festividad del 
día se pondrán en escena, por la tarde, «El 
bebé de París», «La carne flaca», y en sec
ción doble, «La corte de Faraón» y «Casta y 
Pura».

Por la noohe: «La corte de Faraón», «La 
alegre doña Juanita» y «La corte de Faraón».

Se despachan localidades á precios de con
taduría á las horas de costumbre.

Cómico.
El domingo y lunes próximos se pondrán 

en escena en este teatro, en las secciones de 
tarde y noche, las siguientes aplaudidas 
obras:

Por la tarde: (Doble), «La moza de muías» 
y «Los perros de presa» (doble).

Por la noche: (Sencilla), «Las bandoleras», 
(doble), «La moza de muías».

Las localidades pueden adquirirse en con
taduría con un dia de anticipación, de tres á 
siete de la tarde, y de nueve á once de la no
che.

Gran Teatro.
El país de las Hadas.—Es t r e n o .

Si este país existiera, los Sres. Perrín y Pa
lacios lo habrían encarnado y llevado á]la es
cena, cual si hubiesen habitado en él durante 
luengos años.

La obra estrenada anoche en el Gran Tea
tro, con éxito inmenso, es verdaderamente 
ideal.

Libreto, Música, Decorado y Vestuario, es
tán hechos de forma magistral, y como cum
ple á la fama justísima de sus autores y con
feccionadores. Y si ideal es la obra, no lo es 
menos la admirable interpretación de los ar
tistas encargados de darle vida.

No es posible establecer distingos entre 
unos y otros. Las señoritas Soler, Hermanas 
Rosales, López, Perales, Campos, Carreras 
v Galiana, afortunadísimas en todo y por 
todo.

El Sr. Videgaín, felicísimo. Este actor ge
nial y estudioso, en nada desmerece de los 
artistas que han figurado y figuran á la ca
beza de nuestro género chico.

Los demás actores, cumplieron como bue
nos.

En resumen: Un buen estreno, una buena 
obra, muchas pesetas para los autores, mu
chos aplausos para los intérpretes, y un f- 
loneito para la empresa que sabe dar en el 
clavo.

Nuestra felicitación á todos.
Hay Hadas para rato.

*
Teniendo en cuenta lo avanzado de la esta

ción, desde hoy sábado las representaciones 
se efectuarán á las siete, nueve y media y 
diez y media de la noche; e. ta última sección, 
doble. Se pondrán en escena, en la primera 
sección, «Las bribones»; en la segunda, «La 
corza blanca», y formarán la sección doble 
hoy sábado, «Enseñanza libre» y la revista 
de gran éxito y de espectáculo extraordinario 
«EÍ país de las hadas».

Mañana domingo dos variadas funciones. 
A las cuatro y media, «La manzana de oro»; 
á las cinco y media, «Las bribonas»; á las 
seis y media, sección doble, «Ideal japonés» 
y «El país de las hadas».

Por la noche, «Enseñanza libre», y, en sec
ción doble, «La corza blanca» y «El país de 
las hadas».

El lunes, con motivo de la festividad del 2 
de mayo, se darán funciones de tarde y no
che, representándose «Venus-Salón», «Ense
ñanza libre», «La manzana de oro», «El país 
de las hadas», «La corza blanca», y, doble, 
«Las bribonas» y «El país de las hadas».

La Flor.
Hoy tendrá lugar la Inauguración de la 

temporada en este lindo coliseo.
En la notable compañía que en él ha de ac

tuar figura la bonita y simpática tiple Hermi
nia Sánchez Bell, artista que tantos triunfos 
lleva obtenidos en su brillante carrera.

Las obras que en el programa se anuncian 
para la reapertura del coliseo, son «Ropa in
terior» estreno, y «Claveles y agua» reprise.

Entre los números de «varietés» que han 
de alternar en todas las secciones, figuran 
«Las gardenias», «La macarenita», «Solan
che Borlieau» y «Bastonetty».

La inauguración promete ser un aconte
cimiento.

Palanquea.

El cartel para hoy
PRINCESA.—A las 9, El murcielaga.—

COMEDIA.—(Inagurgción de la compañía 
frencesa.)—A las 9 l[4,Chantecler,

LAR A.—(Moda) A las 6 1(2 (vermouth. 
doble), La cáscara amarga y Los pelmazos.— 
A las 9,(sección sencilla, Lo que no muere, 
(dos actos).—A las 10 1]2 (doble),Zaragüeta.

APOLO.— A las 7, El tambor de granaderos 
Juegos malabares.—El monaguillo.—El amo 
de lacalle.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote)—A । las 7,Los perros de presa (cuatro actos).A las 
j 9 1[2, Los nervios y La mano La moza de

i ESLAVA.—A las 7, La Corte de Earaón. 
i El bebé de París.—La alegre Doña Juanita,— 
1 Corte de Faraón.

PARISH.—A las 9, Los extraordinarios 
saldores Haydas, los excéntricos Calbas, la 
gitana Dora, reina del Garrotín: Tenof, con 
sus perros comediantes, y toda la nueva com
pañí i internacional que dirige Willian Parish

GRAN TEATRO A las 6, Lasbribonas.— 
La corza blanca.—Enseñanza libre.—y El 
país de las hadas.
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

k V*^es cuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
a febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 

^an’*a- Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 juliOy 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de ios puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
, Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Papamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para C.umaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

• ■ LINEA DE BUENOS AIRES
, Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS
, Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valenciaell8,deAlicanteell9yde 

Cádiz el 22, directamente paia Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Ciuz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorn® á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día l.° haciendo las esaalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

, LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce-’ 
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía, da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajospara todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes ae determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.
_ Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO। oAerviCÍ0 me?suaI Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

. El maravilloso reloj automático
< ■ ■

6raq Relojería 
de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 69—MADRID

profesora á domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.
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Compañía de seguros reunidos I®

CñnTñL SOCIAL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente desembolsado
3g

Agencias en todas las provincias de España, Fi ancla y Portugal

46 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida i : Seguros contra incendios
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: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

ESPADA - SABLE 
MODELO PUERTO SEGURO 

Rtglamentarlo para lot señores y Oficiales de Caballería
Pesetas ss.-Pago adelantado.--Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la ventaa

L Madrid: calle de Alcalá, 14, 
EDUARDO SCHILLING, S en Cta.< Barcelona: calle de Fernando VII, 23. 

/ Valencia: calle de Peris y Valero, 13.
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